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1. INTRODUCCIÓN 

La sistemática utilizada en la presente comunicación no se limita 
a un mero análisis comparativo directo entre supuestos delictivos 
castrenses y ordinarios, si bien esa es su finalidad, sino que se ha 
estimado preciso el partir de la determinación de cada una de las 
acciones punibles objeto de análisis concursal, y seguidamente, en 
su caso, establecer su delimitación de otros supuestos afines con- 
templados en el propio Código Penal Militar, para a continuación 
efectuar un análisis concursa1 con aquellos supuestos delictuales 
con los que tenía correspondencia, en caso de haberla, de los pre- 
vistos en el Código Penal de 1.973, y, finalmente, exponer aquellos 
tipos delictivos comunes del Código de 1.995 con los que tienen 
correspondencia y la existencia o no de problemas concursales ac- 
tuales por, a tenor de lo dispuesto en el art. 8 del nuevo Código 
Penal, la aplicación preferente del principio de especialidad sobre el 
de la gravedad punitiva, aportando en un último apartado de con- 
clusiones un esquema penológico comparativo. 

En cuanto a los supuestos delictivos analizados, todos ellos afec- 
tan al honor militar en alguna de sus básicas manifestaciones: el va- 

. lar, la lealtad o el decoro exigibles a todo militar por el hecho de 
serlo, constituyéndose éstos en los bienes jurídicos protegidos, res- 
pectivamente, en los delitos de Cobardía, deslealtad, o contra el de- 
coro militar. Y si bien es cierto que tales virtudes o deberes castren- 
ses no tienen protección en el Código Penal común, a diferencia de 
otros supuestos, ello no es óbice para que un muy similar por no 
decir prácticamente idéntico bien jurídico sí se encuentre protegido 
en la legislación punitiva ordinaria (como es el caso de la lealtad 
militar y la probidad del funcionario público), o encontrándose sub- 
sidiariamente protegido por la norma penal militar devenga en obje- 
to de principal protección penal frente al castrense, con la conse- 
cuente aplicación de la norma punitiva común (como es el caso de 
la lealtad y de la fe pública referente al delito de información militar 
falsa, como se verá). 

II. DELITOS DE COBARDÍA 

a. Supuestos: Bajo el término de «Cobardía», usado como rú- 
brica en el Capítulo 1 del Título VI, de los «Delitos contra los Debe- 
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res del Servicio», del Libro II del CPM, se recogen una serie diver- 
sa de conductas o acciones punibles unidas por tal vínculo común 
de la falta del valor exigible a todo militar en determinadas circuns- 
tancias, normalmente de riesgo o peligro personal, recogiéndose 
además tal término expresamente en los propios tipos: podemos 
agrupar todas ellas en los siguientes supuestos: 

1. Acciones por cobardía: El abandono de puesto, la desobe- 
diencia a permanecer o situarse en el mismo, y el incumplimiento 
de misión (arts. 107, y 108 los supuestos atenuados) 

2. Realizar actos demostrativos de cobardía susceptibles de 
infundir pánico o producir grave desorden en la propia fuerza (art. 
109 con variación de penas según la situación). 

3. Simulación o autoproducción de enfermedad o lesión o 
emplear otro engaño para excusarse de su puesto o misión en com- 
bate (art. IlO). 

4. Las Capitulaciones deshonrosas o excesivas (arts. 111 y 
112). 

5. Otras violaciones de deberes militares (art. 113). 

b. Delimitación con otras figuras en el CPM: La ausencia no 
ya de una intención dolosa sino del elemento subjetivo del injusto 
en el que se constituye la ausencia de valor, es decir la cobardía, en 

‘la realización de cualquiera de las conductas previstas en los pre- 
ceptos indicados, supondrá no la ausencia de antijuricidad en la 
conducta del sujeto activo sino su punición por otros preceptos del 
CPM en protección de otros bienes jurídicos castrenses distintos del 
deber de valor militar. 

Así las acciones contempladas en el art. 107 en cuanto sean co- 
metidas dolosamente pero sin motivación en la cobardía son sus- 
ceptibles de constituir un delito de quebrantamiento del deber de 
presencia, abandono de servicio o de puesto de centinela de los arts. 
121, 144.1 y 2, 145 o 146.1 y 2, un delito de desobediencia del art. 
102, o incluso un delito de incumplimiento de misión del art. 131. 
Y su comisión negligente podría constituir un delito contra la efica- 
cia del servicio de los previstos en el art. 158. 

En relación al art. t 10, la ausencia de tal elemento subjetivo del 
injusto en la conducta del sujeto activo hace que devenga en apli- 
cación el delito de deslealtad previsto en el art. ll 7 que analizare- 
mos más adelante; si la pretensión no es el infringir un deber con- 
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creto o específico sino el ausentarse o el cumplimiento global del 
servicio estaremos en presencia bien del supuesto del art. 121 de 
quebrantamiento del deber de presencia o del delito de deserción 
previsto en el art. 120. 

En relación a las conductas de los arts. 111 y 112, si tales accio- 
nes se realizan para favorecer al enemigo el hecho sería susceptible 
de sanción conforme al art. 49.3 como delito de traición; si lo son 
por falta de adopción de medidas preventivas, un delito de incum- 
plimiento de deberes inherentes al mando del art. 132; y si fuera 
negligente constituiría un delito contra la eficacia del servicio del 
art. 155. 

Por último, respecto al tipo residual del art. 113, constituirá este 
delito la violación del deber castrense del valor, no la de otros de- 
beres militares que se encuentran protegidos en los arts. 150, 169, 
173 y 174, 

c. Cuestiones concursales con el CP antiguo y situación actual: 
Las presentes conductas de los arts. 107 a 113 no tenían ni tienen 
correlativas previsiones punitivas en la legislación penal ordinaria, 
por lo que no existían ni existen problemas concursales. 

III. DELITOS DE DESLEALTAD 

1. INFORMACIÓN MILITAR FALSA 

a. Precepto y Supuestos: El artículo 115 del CPM contempla 
tres modalidades delictuales inicialmente distintas, vinculadas no 
obstante entre sí no sólo por ser contrarias al deber de lealtad res- 
pecto a los actos y asuntos del servicio, sino además unidas por 
constituir todas ellas conductas dolosas de falseamiento o alteración 
de la verdad; así sanciona el párrafo primero con la pena de uno a 
seis años de prisión dos supuestos: al «militar que sobre asuntos del 
servicio diere a sabiendas información falsa» (supuesto de informa- 
ción militar falsa propiamente dicho), y «O expidiere certificado en 
sentido distinto al que le constare» (modalidad de expedición de 
certificado falso), estableciendo a continuación que «en tiempo de 
guerra, se impondrá la pena de tres a diez años»; y en el párrafo 
segundo establece una tercera modalidad, de «desnaturalización o 
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alteración de información o certificación militar», al sancionar 
«cuando en su información o certificado el militar, sin faltar sustan- 
cialmente a la verdad, la desnaturalizare, valiéndose de términos 
ambiguos, vagos o confusos, o la alterare mediante retricencias o 
inexactitudes» con la pena de tres meses y un día a tres años de 
prisión, o de uno a seis años en tiempo de guerra. 

Establece asimismo un tipo agravado de primer grado en su pá- 
rrafo tercero sancionado con la pena señalada para los supuestos 
anteriores en su mitad superior «si hubiere mediado precio, recom- 
pensa o promesas», otro de segundo grado en el párrafo cuarto al 
permitir la imposición, además de la pena de prisión, de la pena de 
pérdida de empleo «atendida la gravedad y trascendencia de los 
hechos», y un supuesto de atenuación de la pena en su párrafo 
quinto al establecer «la pena inferior en grado cuando el culpable 
se retractare, manifestando la verdad a tiempo de que surta efecto». 

b. Delimitación con otras figuras en el CPM: Teniendo presen- 
te que el término «información» comprende tanto las informaciones 
propiamente dichas como los informes, tanto orales como escritos, 
pero siempre de carácter oficial, no los ajenos al servicio o a asun- 
tos del servicio, el elemento peculiar de distinción con otras figuras 
afines de revelación o facilitación de informaciones o certificacio- 
nes es la falsedad. Así, por un lado, si mediante una indiscreción o 
falta de reserva, dolosa o culposa, se da cuenta a terceros no autori- 
zados de informes o certificados que contengan cuestiones o datos 
sobre asuntos relativos al servicio, de una trascendencia grave, pero 
no falsos, estaríamos en presencia del delito previsto en el arr. 116 
de este mismo Texto legal, y en cuyo análisis concursa1 se entrará 
posteriormente, sancionado con una pena inferior a la prevista para 
las modalidades delictivas del párrafo primero del art. 115, e idénti- 
ca, de tres meses y un día a tres años, a la prevista para el tipo bá- 
sico del supuesto de desnaturalización o alteración de información 
0 certificación militar. 

Pero también la importancia del contenido de la información o 
certificado, aunque sea falso, puede motivar el que el hecho sea cons- 
titutivo de un delito más grave que los expuestos; así si lo que se re- 
vela o facilita es una información o certificado, de contenido vetídico 
o falso, susceptible de perjudicar a la seguridad nacional, la defensa 
nacional, los medios técnicos o sistemas empleados por las FAS o las 
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industrias de interés nacional estaríamos en presencia de un delito de 
traición del art. 50, espionaje (si el sujeto activo fuera un extranjero) 
del art. 52, o de un delito de revelación de secretos o informaciones 
relativas a la seguridad nacional y defensa nacional de los arts. 53, 

54, o 56 (modalidad imprudente), o incluso un delito de atentado 
contra los medios o recursos de la Defensa Nacional de los arts. 59 y 

60 cuando se falsea la información o la documentación oficial, legal- 
mente clasificada o no respectivamente. 

c. Cuestiones concursales con el CP antiguo: Delimitado en un 
sentido negativo el ámbito del art. 115, en cuanto al objeto al que 
se debe referir, esto es a una falsedad o alteración de informaciones 
o certificados propios del servicio o sobre asuntos del servicio que 
no afecten a la seguridad o defensa nacional, o vengan referidos a 
los medios técnicos o sistemas empleados por las FAS o a las indus- 
trias de interés nacional, en relación a la modalidad primera del art. 
115, únicamente en los casos de informaciones o informes escritos, 
en tanto que integrables en el concepto de documentos oficiales, 
cabía su subsunción asimismo en el delito de falsificación de docu- 
mentos públicos, oficiales, o de comercio del arr. 302 del antiguo 

CP, siempre y cuando, además, se realizara la falsedad por alguno 
de los medios o supuestos previstos en el propio precepto, y san- 
cionado con la pena de prisión mayor, esto es de 6 años y un día a 
12 años, superior a la prevista por el precepto castrense indicado, 
por lo que de aplicar el principio de especialidad, como sostenía 
algún autor, supondría un favorecimiento punitivo de tal conducta 
realizada por un militar frente a la misma realizada por un funcio- 
nario público, equiparándola prácticamente a la misma acción reali- 
zada por un particular y punible conforme al art. 303 con la pena 
de prisión menor, de 6 meses y un día a seis años, y multa. 

En cuanto a la modalidad de expedir certificaciones falsas, tam- 
bién con la delimitación común a todo el art. 115 ya expuesta, tenía 
su correspondencia con el delito del art. 312 del antiguo CP que 
sancionaba al «funcionario público que librare certificación falsa de 
méritos o servicios, de buena conducta, de pobreza o de otras cir- 
cunstancias análogas», pero que al imponer para este caso mera- 
mente las penas de suspensión y multa no suponía la existencia de 
problemas concursales entre ambos preceptos. 

Y en cuanto a la tercera modalidad, de desnaturalización o alte- 
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ración de información o certificado, tal conducta no tenía correlati- 
va previsión punitiva en la legislación penal ordinaria, por lo que 
tampoco existían problemas concursales. 

d. Situación concursa1 actual: En el Código de 1.995, la falsi- 
ficación dolosa de documentos públicos, oficiales y de comercio, 
cometida por funcionario público, única con la que puede tener 
correspondencia la modalidad primera del art. 115 del CPM, viene 
regulada en el art. 390, reduciéndose los medios de comisión de tal 
falsedad a cuatro supuestos, que de hecho coinciden, agrupan, o 
permiten integrar las previstas en al antiguo art. 302 en sus núme- 
ros 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 9, y con una rebaja sustancial de la pena que 
queda en prisión de tres a seis años, multa de seis a veinticuatro 
meses e inhabilitación especial por tiempo de dos a seis años, des- 
apareciendo el problema concursa1 a efectos de punición entre am- 
bos preceptos castrense y común. 

Y respecto a la segunda modalidad, de expedición de certifica- 
dos falsos, su correlativo precepto es el 398, sin que aparezcan tam- 
poco problemas concursales dada la pena de suspensión de seis 
meses a dos años con la que se sanciona en dicho precepto a «la 
autoridad o funcionario público que librare certificación falsa», a 
todas luces inferior a la prevista para el tipo castrense, y sin que, 
respecto a la desnaturalización o alteración de información o certifi- 
cado, siga existiendo una correlativa previsión punitiva en la legis- 
lación penal ordinaria, por lo que tampoco existen problemas con- 
cursales. 

2. INDISCRECIÓN 

a. Precepto: El artículo 116 del CPM sanciona con la pena de 
tres meses y un día a tres años de prisión al «militar que no guarda- 
se la discreción y reserva debidas sobre asuntos del servicio de tras- 
cendencia grave», indicando a continuación que «si la trascenden- 
cia no fuera grave, se corregirá por vía disciplinaria». 

Si bien se puede calificar la acción punible en el presente su- 
puesto no tanto como una conducta omisiva de un deber propio del 
servicio, sino más propiamente como una conducta activa de reve- 
lación de información sobre actos o asuntos del servicio, y en la 
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que incluso se puede incluir tanto su realización dolosa como cul- 
posa a tenor de la forma de expresarse el precepto y los propios 
términos utilizados de no guardar la discreción y reserva debidas, 
suponiendo ello infracción de tal deber impuesto por el art. 45 de 
las Reales Ordenanzas para las FAS, que es el bien jurídico protegi- 
do, lo que no ha quedado todavía delimitado claramente ni doctri- 
nal ni jurisprudencialmente es el alcance del término «de trascen- 
dencia grave», no tanto para su diferenciación con supuestos 
penales afines más gravemente penados, respecto de los cuales 
como veremos no existen tantos problemas en cuanto que es por la 
importancia del objeto o materia sobre la que recae la acción en lo 
que radica su distinción, sino para su delimitación con el ámbito 
disciplinario. 

Es de esperar, no obstante, que en breve una resolución de la 
Sala V del Tribunal Supremo ponga fin a tal indeterminación, dado 
que en la actualidad está conociendo por vía casacional del único 
supuesto hasta ahora enjuiciado de este tipo delictivo, y sobre el 
cual recayó sentencia del Tribunal Militar Territorial Tercero de fe- 
cha 30.01.96, y a la cual se presentaron dos votos particulares dis- 
tintos, del Vocal Togado designado Ponente del procedimiento, que 
es quien además realiza la presente comunicación, y de uno de los 
Vocales Militares, precisamente sobre la conceptuación, matiz y al- 
cance de tal término. 

Y tal extremo, entendía el Vocal Togado discrepante, no viene 
referido exclusivamente a la importancia, a la entidad del asunto 
divulgado, interpretándose, desde una acepción gramático-usual de 
«trascendental», como un calificativo exclusivo de éste, ni tampo- 
co, por otro lado, referido únicamente al efecto que tal divulgado 
produce (si bien «trascendencia» según el Diccionario de la Real 
Academia significa «resultado o consecuencia de índole grave o 
muy importante», pues constituiría una redundancia el término le- 
gal de «trascendencia grave» dejando de facto sin contenido este 
último calificativo de «grave» y sin posibilidad de delimitación en- 
tre el ámbito penal y el disciplinario tal quebranto del deber de leal- 
tad, y, además y principalmente, porque, efectivamente, se trata de 
un delito de simple actividad y no de resultado, no precisando de 
una afectación o perjuicio sustancial del servicio), sino que se trata 
de un predicamento sobre el hecho, sobre la acción de falta de fide- 
lidad en sí misma, es decir no sólo sobre la importancia o entidad 
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suficiente del asunto del servicio objeto de revelación, que debe 
tenerlo, sino además sobre las circunstancias que concurren en tal 
acto, y principalmente, referido a la «trascendencia», la forma y el 
lugar donde se produce la acción, el grado o alcance de conoci- 
miento del asunto por terceros, la identidad y mímero de los mis- 
mos, y que determinen, todo ello en conjunto, el calificativo de 
«grave», esto es la aptitud, el ser susceptible o idónea tal acción, 
para afectar y causar un perjuicio de suficiente entidad, material o 
moral o de prestigio, para las Fuerzas Armadas o para la realización 
del propio servicio. 

b. Delimitación con otras figuras en el CPM: De lo expuesto 
anteriormente se desprende que el supuesto del art. 116 constituye 
un tipo residual sancionador de actos de revelación de informacio- 
nes sobre asuntos del servicio no expresamente previstos en otros 
preceptos del CPM, por lo demás siempre más gravemente penados, 
como sucede cuando se trata de información clasificada o de inte- 
rés militar susceptible de perjudicar la seguridad nacional, la defen- 
sa nacional, los medios técnicos o sistemas empleados por las FAS 
o las industrias de interés militar! constitutivo de delito de traición, 
o incluso espionaje, a tenor de los arts. 50 y 52 del CPM, o cuando 
se trata de información, clasificada o no, relativa a todos aquellos, 
susceptible de integrar los delitos de revelación de secretos o infor- 
maciones relativas a la seguridad nacional y la defensa nacional 
previstos en los arts. 53 y 54 del mismo texto legal. Pero además, 
como tal delito de simple actividad y no de resultado, la existencia 
de un perjuicio para el servicio causado como consecuencia de la 
indiscreción queda inicialmente comprendida en el mismo, salvo 
que el daño sea grave y el incumplimiento del deber de reserva fue- 
ra doloso o al menos con negligencia o imprudencia temeraria, en 
tiempo de paz, pues en estos casos constituiría un delito contra la 
eficacia del servicio de los previstos en los arts. 157 o 158 del CPM. 

c. Cuestiones concursales con el CP antiguo: Delimitado en los 
términos expuestos el ámbito del art. 116 del CPM, en cuanto al 
objeto al que se debe referir, esto es a informaciones sobre asuntos 
del servicio que no afecten a la seguridad o defensa nacional, o 
vengan referidos a los medios técnicos o sistemas empleados por las 
FAS o a las industrias de interés nacional, y en cuanto a las condi- 

241 



ciones de su realización, que configuren una «trascendencia gra- 
ve», ciertamente aparecía una correspondencia delictual común en 
el supuesto previsto en el art. 367 del anriguo CP, en cuanto se pre- 
veía la sanción del «funcionario público o autoridad que revelare . . . 
cualquier información de que tenga conocimiento por razón de su 
oficio o cargo y que no deban ser divulgados», si bien al estable- 
cerse unas penas de suspensión y multa de lOO.OOO.- a 200.000.- 
ptas., no suponía la existencia de problemas concursales entre am- 
bos preceptos. 

No obstante dicho art. 367, en su párrafo segundo, preveía un 
tipo cualificado «si resultare grave daño para la causa pública o para 
tercero» sancionándose con la pena de prisión menor e inhabilita- 
ción especial, esto es pena superior a la prevista en el precepto pu- 
nitivo castrense citado, con el cual sí aparecerían problemas concur- 
sales, pues si bien el art. 116 no requería para su consumación, 
como hemos expuesto, la existencia de un daño para el servicio y 
no lo excluía de su ámbito cuando éste no fuera grave, si no consi- 
deráramos la lealtad como un deber fundamental castrense o la con- 
ducta indiscreta fuera por imprudencia no grave, no siendo aplica- 
bles en consecuencia los arts 157 o 158 del CPM, devendría 
nuevamente el tipo del 116 en aplicación, 

d. Situación concursa1 actual: En el Código de 1.995, el anti- 
guo art. 367 tiene su acomodo en el art. 417.1, dentro de los delitos 
contra la Administración Pública, en cuyo párrafo primero contem- 
pla el tipo básico de «la autoridad o funcionario público que revela- 
re secretos o informaciones de los que tenga conocimiento por ra- 
zón de su oficio o cargo y que no deban ser divulgados» 
sancionándolo con las penas de multa de doce a dieciocho meses e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
uno a tres años, con lo que, en consecuencia, siguen sin existir pro- 
blemas concursales entre los tipos penales castrense y ordinario. No 
obstante la misma situación de problemática concursa1 expuesta con 
anterioridad aparece respecto al tipo cualificado que se mantiene en 
su párrafo segundo al castigar con las penas de prisión de uno a 
tres años e inhabilitación especial de tres a cinco años si de la reve- 
lación resultara grave daño para la causa pública o para tercero. 
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3. EXCUSA INDEBIDA DE DEBERES MILITARES 

cl. Precepto: El artículo 117 del CPM castiga con la Pena de 
tres meses y un día a seis meses de prisión al «militar que se excu- 
sare de cumplir deberes militares produciéndose o simulando algu- 
na enfermedad o lesión, o empleando cualquier otro engaño», esta- 
bleciendo a continuación que «en tiempo de guerra, se impondrá la 
pena de dos a ocho años». La excusa indebida, en consecuencia, 
puede devenir mediante la realización de tres conductas diferencia- 
bies: de una producción real de enfermedad o lesión, de una simu- 
lación de tal enfermedad o lesión, o de la utilización de cualquier 
otro medio o método engañoso, comportamientos todos ellos dolo- 
sos con la finalidad de no cumplir deberes militares. 

b. Delimitación con otras figuras en el CPM: Por un lado, la 
concurrencia de determinadas circunstancias subjetivas u objetivas 
en el momento de la realización de esta conducta, hace que consti- 
tuya un delito más grave; así, si se realiza durante o con relación a 
un conflicto armado y por cobardía constituiría el delito del art. 1 f0 
del CPM: «El militar que, por cobardía, para excusarse de su puesto 
o misión en el combate, simulare enfermedad o lesión, se la produ- 
jere 0 emplease cualquier otro engaño con el mismo fin, será casti- 
gado con la pena de cinco a quince arios de prisión». 

Por otro lado, si la finalidad no es el incumplimiento de uno o 
varios deberes militares del servicio específicamente considerado, y 
consecuentemente exigibles, sino de todos ellos en su conjunto, 
eximirse del cumplimiento del servicio militar, entonces constituye 
un delito contra los deberes de presencia y prestación del servicio 
militar, del Capítulo III de este mismo Título, concretamente en su 
sección 4”, de inutilización voluntaria y simulación para eximirse 
del servicio militar, en los arts. 125 o 126 del CPM. Así el primero 
de ellos sanciona al «militar que, para eximirse del servicio, se in- 
utilizare o diere su consentimiento para ser inutilizado por mutila- 
ción, enfermedad o cualquier otro medio», castigtindolo con la pena 
de cuatro meses a cuatro años de prisión, o de tres a diez años en 
tiempo de guerra. Se sostiene asimismo que en caso de tentativa 
podrá imponerse la pena en la mitad inferior y que «en las mismas 
penas incurrirá el que, a sabiendas, procurare a un militar la inutili- 
zación a que se refiere el párrafo anterior, imponiéndose en su mi- 
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tad superior si se realizare el hecho mediante precio o cuando se 
tratase de personal sanitario», y en «SU mitad inferior cuando el 
autor sea cónyuge, a ascendiente, descendiente o hermano del mu- 
tilado o inutilizado». 

Y el segundo precepto por su parte castiga con las penas de 
cuatro meses a cuatro años de prisión, o de dos a ocho años en 
tiempo de guerra al «militar que, para eximirse del servicio u obte- 
ner el pase a otra situación administrativa, simulare una enfermedad 
o defecto físico», incurriendo en las mismas penas «el personal sa- 
nitario que facilitare la simulación». 

c. Cuestiones concursales con el antiguo CP y situación ac- 
tual: La presente conducta del art. 117 no tenía ni tiene correlativa 
previsión punitiva en la legislación penal ordinaria, por lo que no 
existían ni existen problemas concursales. 

4. INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE PRESOS 

a. Precepto: El artículo 118 del CPM establece que «el militar 
que facilitare la evasión de prisioneros de guerra, presos o deteni- 
dos confiados a su custodia será castigado con la pena de uno a seis 
años de prisión». Y en su párrafo segundo recoge un tipo agravado 
cuando indica que «si en la evasión hubiere mediado violencia o 
soborno, la pena se impondrá en su mitad superior». 

b. Delimitación con otras figuras en el CPM: En el presente pre- 
cepto únicamente se recoge la conducta dolosa, pues la forma culpo- 
sa se encuentra tipificada en el artículo 161.2 del mismo texto legal, 
dentro de los delitos contra la eficacia del servicio, al sancionarse con 
la pena de tres meses y un día a seis meses de prisión al «militar que 
por negligencia: . . . 2”. Diere lugar a la evasión de prisioneros de gue- 
rra, presos o detenidos, cuya conducción o custodia le estuviere enco- 
mendada». Por otro lado, el sujeto activo debe ser un militar que es- 
tuviere encargado de la custodia del fugado, pues en caso de no ser 
militar, o siéndolo no tuviera encomendada tal custodia, no constitu- 
ye un delito contra los deberes del servicio, concretamente de des- 
lealtad, sino, en su caso, un delito contra la Administración de Justicia 
Militar, de quebrantamiento de condena, previsto en el artículo 188, 
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sancionable bien como partícipe en las conductas previstas en los 
párrafos primero y segundo, o bien, según el caso: directamente, con 
la misma pena que el autor, y como favorecimiento, a tenor del párra- 
fo tercero de dicho precepto; ahora bien, con unas penas (tres meses 
y un día a un año, o uno a seis arios de prisión) naturalmente inferio- 
res a las previstas en el art. 118. 

c. Cuestiones concursales con el antiguo CP: Este supuesto 
delictivo tenía su paralelismo en el artículo 362 del anfiguo CP, in- 
cluido en el Capítulo II del Título VII, entre los delitos cometidos 
por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos, bajo la 
rúbrica «de la infidelidad en la custodia de presos», y a cuyo tenor 
se sancionaba al «funcionario público culpable de connivencia en 
la evasión de un sentenciado, preso o detenido, cuya conducción o 
custodia le estuviere confiada», diferenciando a efectos punitivos si 
el fugitivo se encontraba ejecutoriamente condenado (pena de pri- 
sión menor e inhabilitación especial) o en los demás casos -deteni- 
do, preso preventivo, o condenado pero no por sentencia firme- 
(pena de arresto mayor e inhabilitación especial). El bien jurídico 
protegido era asimismo el deber de fidelidad o probidad del funcio- 
nario público en el desempeño de sus funciones Delito eminente- 
mente doloso, a pesar de ciertas posturas doctrinales que considera- 
ban factible su comisión culposa, tenía también su posible 
tratamiento respecto a muy concretas conductas de extraer del esta- 
blecimiento penal o proporcionar la evasión, incluso culposas o de 
funcionarios no encargados de la custodia, en el correspondiente 
delito contra la Administración de Justicia previsto en el artículo 
336, bajo la rubrica «del quebrantamiento de condena y de la eva- 
sión de presos», y que sancionaba con penas de prisión menor o de 
arresto mayor según se hubiera empleado o no violencia, intimida- 
ción, o el soborno. 

No se presentaban cuestiones o problemáticas concursales por 
cuanto la punición de la conducta conforme al art. 118 del CPM era 
más grave tanto respecto a los supuestos previstos en los arts. 161.2 
y 188 del mismo texto legal, como respecto a los recogidos en los 
arts. 362 y 336 del antiguo CP, como hemos visto. 

d. Situación actual: En el CP de 1.995, la indicada figura común 
de infidelidad en la custodia de presos ha desaparecido en su trata- 
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miento autónoma, constituyéndose en una modalidad del actual deli- 
to de «quebrantamiento de condena», prevista en el art. 471 en rela- 

ción con el arr. 470, dentro de los delitos contra la Administración de 
Justicia. A tenor de dichos preceptos, en relación con los arts. 70.1.1” 
y 4” del mismo texto legal, el funcionario público «que proporciona- 
re la evasión a un condenado, preso o detenido, bien del lugar en que 
esté recluido, bien durante su conducción» será castigado con las 
penas de un año a un año y seis meses de prisión y multa de veinti- 
cuatro a treinta meses, y «si se empleara al efecto violencia 0 intimi- 
dación en las personas, fuerza en las cosas o soborno» la pena de 
prisión de cuatro a seis años; y en ambos casos, además la accesoria 
de inhabilitación especial para empleo o cargo público de tres a seis 
años, o de seis a diez años «si el fugitivo estuviera condenado por 
sentencia ejecutoria», supuesto este último que no debe ser tenido en 
consideración por no contemplarse en el art. ll 8 del CPM la posibi- 
lidad de favorecer la evasión de condenados. 

A raíz de estos nuevos preceptos, dejando de un lado el que los 
sujetos favorecidos pudieran ser «condenados,, por lo expuesto 
anteriormente, o «prisioneros de guerra», no contemplado tal térmi- 
no en el texto del precepto común, y que la posibilidad o no de su 
inclusión en algunos supuestos, plenamente controvertida, discuti- 
da, y que personalmente considero desacertada, bajo los términos 
de «presos» o «detenidos», es cuestión que no pretendo en la pre- 
sente entrar a analizar para no desviarnos en exceso del objeto de la 
misma, y de otro lado el que entre el sujeto activo y el pasivo exis- 
tiera una relación de parentesco como de las previstas en el art. 454 
del CP de 1.995 lo que supondría la aplicación del supuesto atenua- 
do del art. 470.3 de este texto legal, aparece que únicamente el tipo 
básico de favorecimiento en la evasión del párrafo primero del art. 
118 del CPM, esto es cuando se realice con ausencia de violencia, 
en las personas o en las cosas, o soborno, y que además tampoco 
exista utilización de intimidación, resulta sancionado con una Pena 
más grave que la prevista por el art. 471 .l en relación con el art. 
470 ambos del CP de 1.995, y en consecuencia sin problemas con- 
cursales. 

Ahora bien, en caso de concurrir una de tales circunstancias en 
el favorecimiento de la evasión, no obstante constituir alguna de 
ellas elemento o requisito para la apreciación del tipo agravado del 
párrafo segundo del citado art. Il 8, al tener que concurrir con el 
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art. 471 el n“ 2 del art. 470, supuesto asimismo agravado, la pena a 
imponer según estos dos últimos preceptos es más grave que la pre- 
vista en el precepto penal militar: de cuatro a seis años de prisión 
(aparte la inhabilitación especial de 3 a 6 anos), por contra la de tres 
a seis años de prisión (con la accesoria de pérdida de empleo). Por 
lo que en estos casos la sanción de tales conductas por el art. 118, 
párrafo segundo, del CPM, por aplicación de la regla 1” del art. 8 y 
a tenor de lo dispuesto en el art. 9, párrafo primero, ambos del CP 
de 1995, resulta más benévola que su sanción conforme a los arts. 
471 y 470.2 del texto punitivo común. 

IV. DELITOS CONTRA EL DECORO MILITAR 

1. AGRESIÓN PÚBLICA A MILITAR 

a. Precepto: El artículo 162 del CPM sanciona con la pena de 
tres meses y un dia a dos años de prisión al «Oficial General, Ofi- 
cial o Suboficial que públicamente agrediese a otro militar». 

b. Delimitación con otras figuras en el CPM: tres elementos 
característicos de este delito nos permiten su diferenciación con 
otros supuestos delictivos previstos en el CPM; así el que el sujeto 
activo y el pasivo deben tener una misma graduación o empleo, e 
idéntico o superior al de suboficial, pues si el hecho fuere cometido 
por personal de tropa o marinería, aunque sea profesional, no es 
constitutiva de este delito, sino de falta disciplinaria; si hubiere una 
relación jerárquica o de superioridad entre aquellos no constituiría 
este delito sino uno de maltrato de obra a superior del art. 99.3 o 
bien uno de abuso de autoridad del art. 104, párrafo primero. 

En segundo lugar su realización debe ser ajena a la ejecución de 
un acto de servicio de armas o del ejercicio de las funciones de 
mando propias del sujeto activo, puesto que en estos casos pudiera 
ser el hecho constitutivo bien de un delito contra la eficacia del ser- 
vicio, en su modalidad de extralimitación en la ejecución de un acto 
de servicio de armas previsto en el art. 159, bien de un delito de 
extralimitación en el ejercicio del mando de los arts. 138 y 139. 

Y por último, el término «agresión» se limita a la física o de mal- 
trato de obra, es decir de utilización de vías de hecho, no las meras 
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agresiones verbales o no físicas o actitudes despectivas merecedoras 
más de un reproche disciplinario que penal, y con ausencia, por lo 
demás, de resultados lesivos de entidad susceptibles entonces de ha- 
cer prevalecer, como bien jurídico protegido, la integridad física de 
las personas frente al adecuado y propio comportamiento decoroso 
que debe observar todo militar de graduación. 

c. Cuestiones concursales con el antiguo CP: En consecuencia 
con lo expuesto, si la agresión configura además un resultado lesi- 
vo de entidad, devienen en aplicación los delitos de lesiones previs- 
tos en la legislación ordinaria, al constituir la integridad física de las 
personas un bien jurídico de preferente protección frente al decoro 
militar. Ahora bien, limitado el ámbito del precepto penal militar, 
surgía la correspondencia inicial con aquellos supuestos comunes 
bien de agresión física con ausencia de resultados lesivos, o bien 
cuando éstos o no eran de entidad suficiente como para ser consti- 
tutivos de delito o eran de tal naturaleza que permitían su conside- 
ración como de menor trascendencia; y así en el antiguo CP las fal- 
tas contra las personas de golpear o maltratar sin causar lesión, o 
cuando se causan lesiones que no requieran más que una mera asis- 
tencia facultativa, previstas en los párrafos segundo y primero del 
arr. 582, o el supuesto delictivo previsto en el párrafo segundo del 
art. 420, atendidas la naturaleza de la lesión y las demás circuns- 
tancias del hecho aún tratándose de lesiones que requerían trata- 
miento médico o quirúrgico, que al ser sancionables con uno a quin- 
ce días de arresto menor o multa, uno a treinta días de arresto 
menor, y un mes y un día a seis meses de arresto mayor respectiva- 
mente, esto es, penas claramente menos graves que las previstas 
para el ilícito penal castrense, daba lugar a la no existencia de pro- 
blemas concursales entre dichos preceptos. 

Ahora bien, al ser susceptibles de incluirse en el tipo no sólo la 
agresión unilateral, sino también la bilateral, mutua o recíproca, e in- 
cluso la múltiple, como recoge la única sentencia dictada hasta la fe- 
cha sobre el delito del art. 162 del CPM, del Tribunal Militar Territo- 
rial Tercero de 22 de diciembre de 1.995 (no obstante existir una 
anterior de la Sala V del Tribunal Supremo de fecha 13 de junio del 
mismo año, recaída en el mismo procedimiento pero referida única- 
mente a la resolución por vía casacional de la declinatoria de jurisdic- 
ción planteada y desestimada por el Tribunal de Instancia), es refe- 
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rente a esta última posibilidad, en caso de una agresión múltiple y en 
determinadas circunstancias, que pudiera darse una correspondencia 
con el delito de peligro entonces previsto en el art. 424 del antiguo 
CP, de participación en riña confusa y tumultuaria, y que al sancionar 
con la pena de arresto mayor en grado máximo a prisión menor en 
grado medio, esto es de cuatro meses y un día a cuatro años y dos 
meses, supondría una sanción más leve en el ámbito castrense que en 
el ordinario, por lo que procedía más adecuadamente sancionar este 
supuesto por el delito común que por el especial. 

d. Situación actual: En el Código Penal de 1.995 esta conducta 
viene asimismo correlacionada, por lo expuesto, con las faltas con- 
tra las personas previstas en el art. 617.1 y 2, castigando con la 
pena de arresto de tres a seis fínes de semana o multa de uno a dos 
meses al «que por cualquier medio o procedimiento, causare a otro 
una lesión no definida como delito en este Código», y con la pena 
arresto de uno a tres fines de semana o multa de 10 a 30 días al 
«que golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión», y con 
el delito de lesiones ordinarias de menor gravedad del art. 147.2 
«atendidos el medio empleado o el resultado producido» sanciona- 
ble con la pena de arresto de siete a veinticuatro fines de semana o 
multa de tres a doce meses, no existiendo tampoco en el presente 
problemas concursales entre los preceptos penales militar y ordina- 
rios, al resultar siempre la conducta punible por el precepto espe- 
cial, el art. 162, más gravemente penada. 

Pero es que además, el delito de peligro de participación en riña 
confusa y tumultuaria, previsto en el nuevo Código en su art. 154, 
ha venido a ser sancionado con una pena inferior a la prevista por 
el art. 162 del CPM: prisión de 6 meses a 1 año o multa superior a 
2 y hasta 12 meses, por lo que ya no existe tampoco para este su- 
puesto en la actualidad problema concursa1 entre ambos preceptos. 

2. EXPOLIACIÓN 

a. Precepto y Supuestos: El artículo 163 del CPM recoge tres 
supuestos o subtipos delictuales distintos si bien vinculados entre sí 
por constituir todos ellos acciones contrarias al correcto y adecuado 
comportamiento exigible a todo miembro de las FAS respecto a los 

255 



combatientes del mismo bando heridos, enfermos o náufragos, y 
atentatorias contra el deber de respeto para con ellos, o los muertos en 
combate cualquiera que fuera su bando y con fundamento en la nor- 
mativa internacional referente tanto a las leyes y usos de la guerra, 
como sucede en los delitos previstos en el Título II del Libro II del 
CPM, en donde más adecuadamente se ha sostenido por la doctrina 
debiera haberse incorporado este precepto, como a los Derechos 
Humanos en general; así el Convenio de Roma para la protección de 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales de 
04.11.1950, y parte del Derecho Humanitario Bélico, representado 
por los Convenios de Ginebra de 12.081949, a los que se adhirió 
España por Instrumento de 04.07.1952, y concretamente su Protoco- 
lo Adicional 1 de 08.06.1977, sobre protección de las víctimas de los 
conflictos armados internacionales; también el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de Nueva York de 19.12.1966, y el Con- 
venio Europeo para la prevención de la tortura y de las penas o tratos 
inhumanos o degradantes de Estrasburgo de 26.11.1987. 

Así el apartado primera contempla el despojo de heridos, enfer- 
mos o náufragos de las FAS españolas o aliadas: «el militar que, en 
tiempo de guerra, y para apropiárselos, despojare de sus vestidos, 
dinero u otros efectos a un herido enfermo o náufrago pertenecien- 
te a las Fuerzas Armadas espaholas o aliadas, será castigado con la 
pena de tres a diez años de prisión. Si el hecho se ejecutare con 
cualquier género de violencia física contra las indicadas personas, 
se impondrá la pena en su mitad superior». 

Por su parte el apartado segundo recoge el denominado despojo 
de compañeros de armas muertos: «el militar que, en campaña, y 
para apropiárselos, despojare de dinero, alhajas u otros efectos per- 
sonales que sus compañeros de armas muertos en el campo de bata- 
lla llevaran sobre sí, será castigado con la pena de dos a ocho años 
de prisión». 

Y por último el apartado tercero establece que «se impondrá la 
misma pena al militar que mutilare un cadáver caído en acción de 
guerra 0 lo ultrajare». 

b. Delimitación con otras figuras en el CPM: Como se ha ex- 
puesto anteriormente, los supuestos previstos en los aparrados pri- 
mero y segundo del arf. 163 tienen su similitud con los delitos con- 
tra las leyes y usos de la guerra contemplados en el Título II del 
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Libro II del mismo cuerpo legal, arts. 69 a 78, concretamente con el 
previsto en el art. 77.2”, que sanciona con la pena de dos a ocho 
años de prisión al que «despojare de sus efectos en la zona de ope- 

raciones a un muerto, herido o enfermo, náufrago o prisionero de 
guerra con el fin de apropiárselos», imponiéndose la pena en su 
mitad superior «cuando con motivo del despojo se causaren lesio- 
nes o se ejercieren violencias que agravasen notablemente su esta- 
do»; su distinción, como ya se ha sostenido por algunos autores, 
radica en el sujeto pasivo o víctima de la acción punible, siendo en 
aquellos supuestos un militar del propio bando del sujeto activo 
(«miembro de las FAS españolas o aliadas» o «compañero de ar- 
mas)), mientras que en el art. 77.2, aunque no se especifica con 
claridad en el propio precepto, es el enemigo. 

Respecto al tercer supuesto del art. 163, no tiene otra figura afín 
en el CPM, y engloba como sujetos pasivos tanto a los muertos del 
mismo bando como del enemigo. 

c. Cuestiones concursales con el antiguo CP; con respecto a 
los supuestos previstos en los apartados primero y segundo del art. 
163, no venía contemplado en el CP ningún supuesto delictual di- 
rectamente correlativo con ellos, y en todo caso tales acciones po- 
dían tener indirectamente su encaje común entre los delitos contra 
la propiedad; así el tipo básico del apartado primero y el supuesto 
del apartado segundo, en el delito de Hurto del art. 514, sancionado 
con la pena de arresto mayor en grado máximo, esto es de cuatro 
meses y un día a seis meses, conforme al art. 515.2 en relación con 

el art. 516.4, siempre que el valor de lo sustraido superara las 
30.000 ptas., constituyéndose en caso contrario en una mera falta 
del art.587.1”; y el tipo agravado del inciso segundo del apartado 
primero del art. 163, en el delito de robo con violencia o intimida- 
ción del art. 500 en rek~ción con el art. 501.5”, sancionado con la 
pena de prisión menor, esto es de seis meses y un día a seis años, o 
incluso en relación al núm. 4” de este precepto, cuando hubiere cau- 
sación de lesiones susceptibles de ser calificadas como delito con- 
forme al art. 420 del CP, sancionable entonces con la pena de pri- 
sión mayor, esto es de seis años y un día a doce años. 

No obstante, tanto en uno como en otro caso, no se presentaban 
problemas concursales dado que la punición de las conductas con- 
forme al art. 163, apartado primero, inciso primero, y apartado se- 
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gundo, del CPM era más grave que conforme a los arts. 524-515.2- 
516.4 del antiguo Cl’, y asimismo la del 163, apartado primero, 
inciso segundo, respecto al art. 500-501.5” o 4”. 

Respecto a la conducta del apartado tercero del art. 163, sí te- 
nía su correspondencia en el antiguo CP, concretamente en los arts. 
340 y 577, relativos a la profanación de cadáveres, bien como tipo 
delictivo contra el respeto a los difuntos en el primer supuesto, san- 
cionándose con la pena de arresto mayor y multa de lOO.OOO.- a 
500.000 ptas. al que «faltando al respeto debido a la memoria de 
los muertos practicare cualesquiera actos de profanación de ca- 
dáveres», bien como falta contra los intereses generales en el segun- 
do supuesto, sancionándose con multa de 5.000 a 25.000 ptas. si 
los actos de profanación fueran «de carácter leve». No existiendo 
tampoco cuestión problemática concursa1 alguna dada la levedad de 
las penas del antiguo CP. 

d. Situación actual: En el CP de 1.995 bajo la rubrica de «De- 

litos contra la Comunidad Internacional» del Título XIV del Libro 
II, juntamente con los Capítulos dedicados a los delitos contra el 
Derecho de gentes y al genocidio, en el Capítulo III, y bajo la deno- 
minación «De los delitos contra las personas y bienes protegidos en 
caso de conflicto armado», arts. 608 a 614, se han incorporado ini- 
cialmente las figuras delictivas comunes correspondientes a las re- 
guladas en los arts. 69 a 78 del CPM, consecuencia asimismo de la 
ratificación por España de los Protocolos Adicionales de 
08.06.1.977, publicada en el BOE de 26.07.1989, a los Convenios 
de Ginebra ya indicados anteriormente; no obstante siendo objeto 
de protección en tales supuestos delictivos únicamente las leyes y 
usos de la guerra, puesto que en numerosos supuestos se prevé que 
las penas se impondrán sin perjuicio de las que pudieran correspon- 
der por los resultados, lesivos o dañosos, producidos, y considerar 
solamente la existencia de concurso de leyes entre los supuestos 
delictivos previstos en los arts. 69 a 78 del CPM y los contempla- 
dos en los arts. 608 a 614, los heridos, enfermos, náufragos y muer- 
tos del propio bando, sujetos pasivos de las conductas punibles de 

los párrafos primero y segundo del art. 163 del CPM, son asimis- 
mo, sujetos protegidos conforme al Protocolo Adiciona1 1 de 
08.06.1977, y en consecuencia personas protegidas conforme al an. 
608.1” del nuevo CP. 
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Y concretamente el art. 612.7” sanciona con Ya pena de prisión 
de tres a siete años, sin perjuicio de la pena que corresponda por 
los resultados producidos, al que «despoje de sus efectos a un cadá- 
ver, herido, enfermo, náufrago, prisionero de guerra o persona civil 
internada», siendo dicho precepto con el que entran claramente en 
concurso también las modalidades previstas en los citados párrafos 
primero y segundo del art. 163 del CPM; y si bien la pena prevista 
en el citado párrafo primero, tanto para el tipo básico como para el 
agravado, es más grave que la prevista en el art. 612 del nuevo CP, 
surge el problema concursa1 con la conducta prevista en el párrafo 
segundo del art. 163 al contemplar una pena en su extensión míni- 
ma de duración inferior (dos años) a la prevista para la conducta del 
art. 612.7 (tres años). 

Además, a tenor del art. 616 del nuevo CP, se impondrá, cuando 
se cometiere por autoridades y funcionarios públicos, la pena de 
inhabilitación absoluta por tiempo de 10 a 20 años. 

Por último, respecto a la conducta de profanación de cadáveres 
del apartado tercero del art. 163, tiene su correspondencia con la 
conducta prevista en el art. 526 del nuevo CP, que sanciona al «que, 
faltando al respeto debido a la memoria de los muertos,... . ..profa- 
nare un cadáver...», con la pena de arresto de doce a veinticuatro 
fines de semana y multa de tres a seis meses, por lo que tampoco 
existe problema concursa1 en la actualidad a este respecto. 

3. USO INDEBIDO DE UNIFORMES, DIVISAS, DISTINTIVOS Y CONDECORA- 

CIONES 

a. Precepto: El artículo 164 del CPM sanciona con la pena de 
tres meses y un día a dos años de prisión al «militar que usare pú- 
blica e intencionadamente uniforme, divisas, distintivos o insignias 
militares, medallas o condecoraciones que no tenga derecho a 
usar». 

b. Delimitación con otras figuras en el CPM: Delimitado el 
ámbito del art. 164 del CPM, como se ha sostenido por algún autor, 
a aquellas «conductas de uso indebido público con intención de 
obtener, aun temporalmente, el reconocimiento o atribuciones deri- 
vados de dicha utilización de uniforme, divisa, distintivo, insignia, 
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medalla o condecoración», no existen otras figuras afines en el 
CPM, contemplándose únicamente un supuesto similar más leve 
como infracción disciplinaria leve, tanto en el Régimen Disciplina- 
rio de las FAS (art. 8.6”) como en el específico de la Guardia Civil 
(art.7.17), de «ostentar insignias, condecoraciones u otros distinti- 
vos militares o civiles, sin estar autorizado para ello». 

c. Cuestiones concursales con el antiguo CP: La presente con- 
ducta tenía su correlativa previsión punitiva ordinaria en el art. 324, 
párrafo primero, del antiguo CP, incluido en el Capítulo VII del 
Título III, entre las falsedades denominadas personales, en unión de 
los delitos de usurpación de funciones y de calidad, sancionándose 
con multa de 100.000 a 500.000 ptas. al «que usare pública e inde- 
bidamente título, diploma, nombramiento académico o profesional, 
uniforme, insignia o condecoración». Siendo el bien jurídico prote- 
gido, como sostiene reiterada jurisprudencia de la Sala II del Tribu- 
nal Supremo, el derecho de uso de las personas que peculiarmente 
ostentan un estado, cargo o clase oficiales y reglamentados, y cuyo 
goce está legalmente reservado a las mismas con limitación de la 
facultad de otras personas de poder vestir como quieran. Dado que 
dicho precepto era de carácter general frente al penal castrense y 
sancionado con pena menos grave, no existían problemas concur- 
sales entre ambos preceptos. 

d. Situación actual: En el Código Penal de 1.995 esta conducta 
ha sido rebajada a la categoría de falta, concretamente entre las 
atentatorias contra el orden público, prevista en el art. 637, sancio- 
nándose con la pena de arresto de uno a cinco fines de semana o 
multa de 10 a 30 días al «que usare pública e indebidamente uni- 
forme, traje, insignia o condecoración oficiales...», no existiendo 
tampoco en el presente problemas concursales entre los preceptos 
penal y ordinario, al resultar siempre la conducta punible por el pre- 
cepto especial, el art. 164, más gravemente penada. 

V. CONCLUSIONES 

A modo de resumen y como conclusiones de la presente comu- 
nicación podemos elaborar los siguientes cuadros comparativos de 
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concurso entre los tipos delictivos militares analizados con los su- 
puestos afines expuestos del CP actual y el nuevo de 1.995: 

A. DELITOS DE COBARDíA: 
Delito . . . . . . ..I._..................................., Cobardía 
Bien Jurídico Proteg. ,.,,_,,,,,,..,,,,,,,, Deberes del Servicio (Valor) 
Arts. CPMICPalCP 1995. 107 B 114 

-no problemas cont:urmles- 

B. DELITOS DE DESLEALTAD: 

Delito l..................,,,,,,..............,,.,.... Información militar falsa 
Bien Jurídico Pro@. .._....... Lealtad Fe Pública Fe Pública 
Arts. CPM/CPaKP 1995 __<,,<,.<.. ll5 302 390 
Pena T.B ,,,.,,,,,,,,,..,,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,....... I a 6 años P.M.+ multa 3 u 6 nños 
Pena T.C ..<........<<<..................,...... 3 a0 10 años 
Pena T. Agravados ,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,.,,,,, mitad superior ~(10.2) =(22.3) 
Pena T. Atenuados inferior grado =(318) - 

Delito .._.<..<........<.<........................... Certificación militar falsa 
Bien Jurídico Proteg. .._.._............... Lealtad Fe Pública Fe Pública 
Arts. CPMICPKP 1995 .._.._..... 115 312 398 
Pena T.B ...,,,,,,,,,..,,,,,,,,,..,,,,,,,,..,,,,,,, 1 0 6 años Susp.+ multa suspensión 
Pena TC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a 10 anos -- - 
Pena T. Agravados . .,,,,,,, mitad superior =(10.2) =(22.3) 
Pena T. Atenuados ..,.,,,,,,......,,,.,,,... inferior grado =(318) - 

Delito Deanaturaliz. Información o certificado 
Bien Jurídico Proteg. .,,,I...,..,,.,,..... Lealtad 
Arts. CPMICPalCP 1995. .._....... Il5 (pfo. 2)-no problemas concursdes- 

Pena T.B . . . . . . . . . .._................~.............. 3m ~1 Id 0 30 
Pena TC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I a 6 USOS 
Pena T. Agravados. .._........ rmtad superior 
Peoa T. Atenuados ,,,,,,,,..,,,,,,,,,,,,,,,. inferior grado 

Delito Indiscreción 
Bien Jurídico Proteg. Lealtad Probidad Probidad 
Arts. CPMICPalCP 1995. 116 367 417.1 
Pena T.B .._.. .._....... 3m y Id a 30 Susp.+ multa Multa 
PenaT.C . . ..<_.<....................... - P.m. 1 a 3 años 

Delito .._ E xcusa Indebida deberes militares 
Bien Juridico Proteg. _............ Lealtad 
Arts. CPM/CPa/CP 1995. ..<..<.,...... 117 -no problemas concursales- 
Pena T.B .._................................... îm y Id a 6m 

Pena T.C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 8 años 
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Delito ............................................... Infidelidad custodia presos y detenidos 
Bien Jurídico Proteg. ..................... Lealtad Probidad Admlusticia 
Arts. CPMICPKP 1995 ............... 118 362 4711470 
Pena T.B.. ..... ................................... 1 a 6 años A.M. 1 a 1,1/2 año 
Pena T.C.. ......................................... 3 a 6 años P.m. 4 a 6 uños 

C. DELITOS CONTRA EL DECORO MILITAR: 
Delito ........... .................................. Agresión Pública a militar 
Bien Jurídico Proteg. ..................... Decoro Integridad Física Personas 
Ans. CPMICPKP 1995 ............... 162 582 617 
Pena T.B ...... .................................... 3m y Id a 2 años A.M. 1 a 6 ES. 

Delito ............................................... Despojo de heridos, enfermos y naufragos 
Bien Jurídico Proteg. ..................... Decoro Propiedad D” Hum.Bélico 
Arts. CPMICPaICP 1995 ............... 163.1 515.516.4”/501.5” 612.7” 
Pena T.B.. ............ . ............................ 3 u 10 años 4m y Id a 6m 3 a 7 años 
Pena T.C - ........................................... 5 a 10 años 6m y Id a 6a 

Delito ........... ................................... Despojo de compañeros de armas muertos 
Bien Jurídico Proteg. ..................... Decoro Propiedad D” Hum.Bélico 
Arts. CPMICFWP 1995 ............... 163.2 515-516.4 612.1 
Pena T.B.. ......................................... 2 a 8 años 4m y Id a 6m 3 a 7 años 
PenaT.C.. - - ......................................... 

Delito ............................................... Mutilación o ultraje de cadáveres 
Bien Jurídico Proteg. ..................... Decoro Respeto debido a los muenos 
Arts. CPMICPaKP 1995 ............... 163.3 340 526 
Pena T.B ...... ................................... 2 a 8 años A.M. y multa 12 a 24 ES. 

Delito ............................................... Uso indebido de uniforme, insignias, ... 
Bien JurIdico Pro@. ..................... Decoro Veracidad Orden Público 
Arts. CPMlCPafCP 1995 ............... 164 324 637 

Pena T.B.. ......................................... 3m y Id a 20 Multa 1 a 5 ES. 
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